
por la clase de cap itanes ,  B ienvenido M o n s e r ra t .= P o r  la c la 
se de ten ientes ,  José C U r á . = P o r  la clase de subten ientes,  
Antonio Rpguant —Por la clase de sargen tos,  Francisco G o r -  
g a s ,= P °r la clase de cabos, J u a n  A lm i ra l l .= P o r  la clase de 
individuos, Bernardo R ober t  e Isidro Mas.:=A S. A. el R e 
gente del Reino.

Sermo, S r . : L a  nación española por medio de sus r e p r e 
sentantes elegidos del modo mas l i b r e ,  y en uso de su sobé- 
rama, ba nom brado á V .  A. R egen te  del Reino. Por  este ac
to os ha confiado la custodia de  las vidas y  haciendas de los 
ciudadanos, y V .  A . está constituido eti el d eb er  sagrado dé 
vigilar incesanteÉnente por tan preciosos óbjetos. E l despo
tismo disfrazado con la máscara de la h ipoéreda  ha logrado 
explotar la fogosidad de algunos genérales y  lanzarlos de 
nuevo al tea tro  de la g u e r ra :  estos,  si* bieli antes pelearon 
como héroes en la bandera de la l ibertad  , ahora se han d e 
gradado s irv iendo de  instrumentos ciegos á agenas pasiones y  
á miras ambiciosas y t iránicas: sus proyectos por fortuna  ban 
sido f ru s t rad o s ,  y no otra  cosa pedia suceder cuando comba- 
fian la justa causa del pueblo soberano. Preciso es que V .  A. 
no olvide aquellas  memorables palabras con que concluyó el 
celebre convenio de V e rg a ra  , pa labras encantadoras que for- 
upan época en los anales de la historia , y conservan el p r i 
mer lugar en tre  los inmarcesibles laure les  de Y .  A* pintando 
con los colores mas vivos su acrisolado españolismo. «Sin in 
fluencias ex trangeras .’1 S í , Sermo. S r . ,  estas palabras  es p re 
ciso que V .  A. las tenga presentes y no o lv ide que la b a s 
tarda rebelión es tallada en la capital de la nación en tre  el 
estrépito de las arm as y el estruendo del c a n o n , cuyo m o r t í 
fero fuego resonó en el regio a lc á za r ,  es una p lau ta  exótica 
que contra los bravos y leales españoles se q u ie re  ac lim atar  
e¿i nuestro suelo. Si para com batir  toda d a s e  de enemigos-ne
cesita V. A. del débil  apoyo de las au toridades  y ay u n ta 
miento de esta c iu d a d ,  cuente con é l , firmemente persuadido 
de que volarán  gustosas á d e r r a m a r  su sangre en el campo 
del honor por la soberanía n a c io n a l , por |a  Constitución de 
1837, por Isabel 11 constitucional y por la Regencia de V. A.

El cielo conserve la vida de  V .  A. dilatadlos años para 
bien y p rosperidad de la nación española. Plasencia 27 de 
Octubre de 4 8 4 1 .= S e fm o .  S r . = E l  a lcalde prim ero constitu
cional , José M aría  Fernandez Dorado. =  E l  a lca lde  segundo 
constitucional, Francisco Alvarez E lv ira .  =  EI juez  de p r i 
mera ins tanc ia ,  V icen te  M aría  Clemente.  =  E l  comandante 
militar de este ca n tó n ,  José M aría  P a e r . = J o s é  L ó p e z ,  como 
regidor mas a n Í ¡g u ó .= E I  comandante de la M il ic ia  nacional 
de infantería  9 Gonzalo M a r ía  Galan.

Sermo. S r . :  E l  ayuntam ien to  constitucional de San M i 
guel de Salinas ,  eu vuestra provincia de Alicante , tan luego 
como recibió la comunicación del ministerio de la G o b ern a 
ción de la Pen ínsula  relativa á lo ocurr ido  en esa corte el 8 
de los corrientes y  el manifiesto de V. A, S é rm a . ,  por  el que 
sé evidencia el citado suceso y los ocurridos  en las provincias 
del Norte de E sp añ a ,  no ha podido menos de acordarse ma
nifieste . á (Y .  Áj. SermjSi. resp e tuo sam en te : Que á p esar  de ha 
llarse reduc ida  á un estado bastante d e p lo ra b le , y  su M ilic ia  
sin arm am ento  y en el m ayor abandono por razonqs que  á su 
tiempo se d i r á n ,  esta y la corporación qué áuséríbe están 
prontos á secundar las loabjes miras de V. A. Sérma. consig
nadas en su citado manifiesto, y á no reconocer o tra  Regencia 
que la de l l ibe rtador  de esta nación desventurada  , aun  cu an
do fuesen necesarios los m ayores sacrificios.

Asi lo exige el deber  de ciudadanos españoles ,  cuyo d i c 
tado juzgan m erecer  este a y u n tam ien to ,  Milicia y vecindario ,  
y lo presienten sus nobles corazones ; tanto mas, cuanto se t r a 
ta dé de fender  los caros objetos de su pred ilección , cuales 
son la Constitución del año 37 , su inocente Reina Doña Isa* 
bel I I ,  las actuales  instituciones y la Regencia de V. A. Se
renísima, que tantos y tan costosos sacrificios cuesta á esta des
graciada nación contra las vanas ten ta tivas  de esos hijos e sp ú 
reos de la  m adre  pa tr ia^  á quien tan v i lm ente pagan sus m a 
ternales desvelos por dispensarles gracias y  p reem inencias ,  y 
basta el o lv ido y perdón de  sus horrendos y abominables c r í 
menes. Pero  ¡desgraciados de ellos si persistiesen en sus d e 
pravadas miras de envolve r  de nuevo en luto y desolación á 
la patria que  los vio nacer l  Porque á imitación de este corto 
recinto se alzaría  en masa toda la m o u a rq u ía ,  y castigaría 
cual se merece su perversidad  sin e jem plo .

Está corporación espera que V . A. Serma. recibirá gus to 
so esta sincera manifestación que hace á su nombre y el de su 
Milicia c iu d ad a na ,  la cual sabrán ambos se l lar  con su propia 
sangre, si necesario fuere.

El Todopoderoso conserve la im portan te  vida de V .  A. S e 
renísima los muchos años que p u e d e ,  y la nación ha menester. 
S<*u M iguel de Salinas 18 de O c tubre  de 1 8 4 1 .= S e rm o .  S r .z :  
C; P . , José  P e r e z .= J o s é  Sánchez.— Rafael Ay«la. =  E l  p ro
curador s índ ico ,  Blas B e f a n .= P o r  el eapitan , y como ten ien
te segundo, J u a n  J i m e n e z .= P ,  A. D. A'. C . , Joaqu ín  García  
de L e ó n , secretario  y p r im er  teniente, = G o m o  subteniente 
p r im ero , Tom as J in ie n e i .= A n to n io  G a l in d o ,  segundo ten ien-  
te.=iDaiuiano A r a c i l , sargento primero.

En el Boletín oficial de instrucción pública leemos lo que sigue:
Creemos de algún ín teres para nuestros lectores las noti

cias que á continuación trascribimos acerca de la reunion cien
tífica ce lebrada  recientemente en Florencia. Tomárnoslas de la 
correspondencia l i te ra r ia  del Sr, marques de Valgornera  con 
f l Sr. D. J a v ie r  de Q u in to ,  que ha tenido la bondad de f ra n 
queárnosla con el objeto de que nuestro Boletín pudiera  e n 
terar de tau notables conferencias ó los profesores y  aficiona
dos á las ciencias exactas y naturales, Hemos preferido el m e
mo de copiar l i te ra lm ente  los principales trozos de dos cartas 

V a lg o r a e r a ,  porque nada podríamos añad ir  nosotros 
* J a i  lustrada jai bien sucinta relación de aquel distinguido 
testigo presencial. Si a lgún  dia recibiéramos mas de ta lles  del 
mismo «rigen á q u ien  debemos hoy estos ¿pun tes ,  pos ap re 
suraríamos á comunicarlos igualmente á nuestros lectores, 

" M a rse l la  44 de  Agosto de 1841.— M¿ aprecie ble amigo:

H a l lán d o m e en Barcelona con licencia y  pasaporte del G o 
b ie rno  pa ra  F r a n c ia ,  tu v e  noticia de los do9 congresos ó re
uniones de profesores y  aficionados á las ciencias na tura les  que 
deben ce lebrarse  en el próxim o jfnes de S e t ie m b re ,  la p r im e
ra en L yon de F r a n c i a , y la segunda el 15 del propio mes én 
F lo re n c ia ,  y será la te rce ra  de esta clase en Italia.

T ras ladóm e el 11 á ésta  c iu d a d ,  y habiendo tomado los 
informes conven ien tes ,  sirviéndome en e llo  mi amigo D. M a 
nuel Saenz de V in ie g r a ,  cóhsul dé E s p a ñ a ,  he preféridó el 
segundo por ser el de mas importancia y  que  acaso me ofre
cerá un tipo para  ac l im atar  en Fspaña una costumbre que en 
A lem ania cuenta yú cérea dé 20 añ o s ,  tres  en I ta l ia ,  y que 
se va á establecer igualm ente en Franeia. E l  Gobierno in te r 
viene solamente para fac i l i ta r  á los concurrentes local p ro p o r
cionado pará las sesiones y  para reunirse por las noches ,  i n 
vitando á los part icu lares  á qué  franqueen habitación á p r e 
cios cóm odos,  mesas redondas y cuanto pueda serles ag radab le  
para es tar  regu la rm en te  y sin excesivos gastos. En el año pa -  
sagó T u r in  fue él punto  de reu n ió n , concurriendo 472 aficio
nados y p ro fe so re s , en tre  ellos de los mas nombrados de  to
das las naciones, inclusos r u s o s ; ’jpero un solo español, Acasó 
sea el único en F lo r e n c ia , pues aunque va O r f i l a , según me 
hart d ich o ,  irá como profesor francés y  no como español.

«Estoy muy lejos de  creer  que puedo de ja r  bien puesto 
el honor nac io n a l , pues nó paso dé ser un aficionado á los es
tudios exactos y  na tu ra les ;  perq bueno es que h a y a  quien 
nom bre a los muchos q u e  podrían concurr ir  con lucimiento 
si no lo impidieran sus escasos recursos ó circunstancias de 
que no les es dado prescindir.... .

«Pienso estar en Florencia  algunos dias antes dél 1 5 ,  y  
saldré  a i?  de O c tu b re  para regresar  á M ad r id  á fines del 
mismo rries,w

«G enova 6  de O c tubre  de 1841. =  Mi apréciable  amigo: 
E l jueves  30 concluyeron las sesiones del congreso científico 
italiano reunido en F lorencia.  H an  concurrido 882 profesores ó académ icos, en tré  los cuales se cuentan mas de 100 ex tra n -  
geros distinguidísimos , como Btown , p r im er  botánico de In 
g l a t e r r a , y puede ya decirse de Europa  por la m uerte  de De- 
c a n d o l l e : B abbege, astrónomo de p r im er  ó rden de aquella 
nación ; el teniente general Federico Adán y o t ro s ;  Qrííla,  
B la in v i l le ,  el vizconde L a h ó rd é , L a l l e m a n d , Bartelemy, J a 
m es,  Ju l l i e u  , y otros muchos a le m ane s , suecos, belgas , algún 
r u s o ,  y hasta de los EstadósrUnidos  de América’. Españoles 
hemos sido t r e s ,  D. Ramón F e r re r  y  Garces y D. Jpse Cas- 
te l l s ,  profesores de medicina de Barcelona; este último leyó 
en la sesión del m artes  27 una memoria en italiano sobre el 
estado de la medicina én E s p a ñ a , que  gustó muchísimo y  fue 
ap laud id a  con efusión , m ayorm ente al term inarla  con una in
vitación cordial i  todas las corporaciones científicas para f r a 
te rn iz a r  y  unirse con las nuestras. F e r r e r  usó de la pa labra 
én latín  para  co rrobo ra r  é i lu s t ra r  lo dicho por su compañero, 
y ¡*ustó sobre manera. -¿. ■

»L a  academia de Ciencias y  A rtes  de Barcelona me favo
reció nombrándome en unión con Gaste II su representante en 
aq ue lla  docta reunión en que  no ha despuntado la menor r i 
v a l id a d ,  ni ocurr ido suceso a lguno desagradable. Solo el G o
bierno de  Ñapóles y  el Pontificio se bau resistido hasta ahora 
a form ar parte  en estas inocentes congregaciones que  res ta
blecen la, ubi da dv ¡tal iamt# q  ue no política,, á lo meuos
ciéntifiéá y l i te ra r ia .  N o  Jteuia yo idea ( n i  creo que la tenga 
nadie en tré  nosotros) del estado en que se hallan  las ciencias 
natura les  y exactas en esta Península. Me propongo al ex ten
d e r  úna memoria sobre esta reun ión ,  añadir  una noticia de 
los profesores mas eminentes y  de  algunas de sus o b ra s ,  p o r 
q ue  es interesante para los que cu ltivan  está clase de estudios 
Saber su extensión y  sus progresos.

« E n  los Estados d é  T óscán a ,  en el reino L o m b a rd o -V é 
neto y el Piamonte y  Cerdeña esas ciencias se profesan b r i 
l lan tem en te ,  y no se resienten de la fuerte censura que pesa 
sobre las m orales ,  y  señaladam ente  las políticas. Sin e m b a r 
g o ,  y á pesar de que  en el congreso se recomendaba y  enca
recía mucho que nadie saliese del terreno de los hechos y  los 
datos¡ en la sección de agronomía se trató una cuestión de 
mucho ínteres sobre la mejora de la poblaciou a g r íc o la ,  de 
su i lu s t rac ión , sus derechos y bienestar , con bastante v a len t ía  
y largos aplausos. U u joven s ic i l ian o , describiendo el c ruel 
atraso de la ag ricu l tu ra  en su p a i s ,  tan fértil por la na tu ra 
leza , trazo un bellísimo y  vigoroso cuadro  de la situación de 
aquéllas clases in fe r io res , que fue oído con vivo Ín teres,  sos
tenido y ap laudido. T ra tóse  también en la sección de ciencias 
médicas una bonita cuestión acerca del trato de los presos en 
las p en itenc ia r ías , condenando algunos el sistema, puede d e 
cirse am ericano ,  del aislamiento y el silencio como dañoso á 
la salud en térrniuos muy notables. Esta discusión ocupó dos 
m añanas ,  y concurrió  á ella el g ran  duque,  que no dejaba ge
neralmente de asistir á las que teuiau algún iuteres 9 sin t u r 
bar  ni incomodar en lo mas m ín im o, ni su je tar  la l ibre  emi
sión de los pensamientos.

«Conozco las muchas ocupaciones de V . ,  y esta conside
ración me decide á no ex tenderm e m as,  y como ya  dentro  de 
pocos dias regresaré á Barcelona y luego á M a d r i d ,  espero uo 
re ta rd a r  mucho el da rle  una noticia de las actas de nuestro 
Congreso, y algunas indicaciones sobre las que se ce lebran en 
Suiza desde el año 19 , en A lem ania desde el 2 3 ,  en F ranc ia  
desde el 31 y en In g la te r ra  hace mucho t iem po,  si bien es 
Otra la índole  y objeto de aquellas reuuioues.

«E n  lodas las demas el congreso se jun ta  anualmente, 
siempre en ciudad  d is t in ta ,  du ra  dé ocho á quince diusj se 
d iv ide en secciones, y  l leva el mismo obje to ,  que es acum u
la r  los esfuerzos indiv iduales  pa ra  aum entar  los resultados, 
ex tingu ir  las pequeñas r ivalidades  naciouales, y desenvolver  
el esp ír i tu  de asociación que ha producido efectos tan asom
brosos en la industr ia  , y que no io s  producirá  menores en el 
órden científico.

Con este motivo se rep ite  de V . afectísimo amigo y com- 
p a ñ e ro .= Y a lg o rn e ra .

N o ta  de la redacción. Sabemos por los periódicos de c ien
cias, l i te ra tu ra  3¡V. ex tra n ge ros ,  que  para la reunión de que 
9e t ra ta  eu el art icu lo  que precede , estaba anunciada una es
pecie de apoteosis de Galitéo  , y que debían presentarse los 
manuscritos é instrumentos del miMno G aiileo ,  de T orrice l i  y 
otros de sus principales discípulos. Que se (lebia publicar  al 
mismo tiempo una nueva edición de los Ensayos de la aca-  • 
de mi a del C im ento , con una historia de esta sociedad para 
presentar  un e jem plar  á cada uno de los distinguidos e x t ra u -

geros que  concurriesen. Esperamos que el i lus t rado Sr.  m a r 
ques de  Va lgor ner a  , á quien t ributarnos sinceras gracias por  
el servicio que acaba de hacer al crédi to científico y l i terar io 
de la nación española con su presencia y la de sus dignos c o m

p a ñ e ro s  en aquel  congreso,  nos informará en la memoria que  
ofrece de cuanto haya ocurr ido más n o t a bl e ,  re l at ivament e a 
los anuncios re fe r idos ,  y á otros puntos importantes  de que se 
haya tra tad o .

I N D I C E
de los Reales decretos y órdenes y  circulares que se han p u 

blicado en este periódico en el mes an terior ,
Real  órden declarando el gocé de cesantía y jubi lación á los 

que hayan obtenido y desempeñado en pr opiedad destinos 
de planta con Rea l  nombrami ento  ó de las Cortes.  ( N ú 
mero 2 5 4 4. )

R ea l  decreto ex pedido por  el minister io de M a r i na  confirien
do la comandancia general  del depar tament o de C ar t a g e 
na al gefe de escuadra D. José Baldasano,  ( Id . )

Ci rcul ar  del propio ministerio i nc luyendo el estado de los v a 
lores de las monedas de oro y plata de los Estados de la 
ant igua América española.  ( I d . )

Rea l  órden expedida por el ministerio de M a r i n a ,  Comercio 
y Gobernación de U l t r a m a r  disponiendo se l leve á de bi do  
efecto la de 2 de Set iembre a nt er ior  para q ue  en las o p e r a 
ciones de bol sa . se  observen es t r ictamente los ar t ículos 46  
y 75 del Real  decreto de 10 de Set iembre de 1831. ( Id . )

- ,- del  mismo ministerio encargando la punt ual  observancia
de j a s  disposiciones del  refer ido decreto de 10 de Se t i e m 
br e de 1831 respectivas á las horas que han de dest inarse 
exclusivamente en la bolsa á las negociaciones de los efec
tos públicos.  ( Id . )

, del ministerio de Hacienda dir igida al de Gracia y J u s 
ticia para que se proceda j udi cialmente contra los desacatos 
de cortas de arbolados en varias dehesas. ( N ú m e r o  2542.)  

Ci rc ul ar  del  ministerio de M a r i n a ,  Coñiercio y Gobernación 
de U l t r a m a r  sobre rebaja  de los sueldos de empleados y  
gastos de oficina de Jas junt as  y t r ibunales  de Comercio,  
( Id em. )
. , del  mismo ministerio supr imiendo la cátedra de lat inidad 
establecida por la j u n t a  de Comercio de Mál aga ,  ( i d . )

del mismn suprimiendo la cátedra de ingles que se hal la 
a cargo de la junta  de Comercio de esta corte.  ( Id . )

Rea l  órden del ministerio de la Gobernación de la Península  
para que se proceda desde el año de 1842 á aMort izar  el 
capital  de 2.0329 rs. del emprést i to de tres mil lones,  r ea l i 
zado con destino á las obras de la car r ete ra  de Valencia por 
las C abr i l l as ,  según órden de 23 de Ab r i l  de 1833. ( N ú 
mero 2545. )

Ci rcular  dél  ministerio de la Gobernación de la Península 
para que los gefe? políticos pr omuevan en los pueblos de las 
provincias su mando el establecimiento de Bancos de So- 
corros pará fomento de la agr icul tura  y  ga nade rí a ,  y acom
pañando copia de las bases propuestas  para dichos Bancos.
( N ú m ,  2544.)

dé l  m i n i s t e r i o G r a c i a  y  Just icia para que s§. remita 
al misino úna relación de todos los beneficios eclesiásticos 
que,  obtengan personas,  que teniendo la edad prescri ta por 
los cánones,  no están ordenados in sacris , y otra compr en
siva de los beneficios de l ibre presentación.  ( I d . ) .

dél  dicho para que se formal ice un nuevo arancel  d e  
derechos de estola y pie de al tar,  ( Id . )  ,

; de l  ministerio de Gracia y Just icia para que los diocesa
nos remitan un estado clasificado de las dotaciones de los 
individuos  del clero. ( N ú m .  2545. )

Real  órden del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que se levanten los planos y forme el proyecto de un 
canal de navegación desde Ramales  á las inmediaciones de 
Limpias.  ( Id . )

-i del mismo minister io para que la diputación provincial  
de Santander  saque á públ ica subasta las obras del camino 
de Ramales  á S. Vicente de la Barquera.  ( Id . )

Circular  del ministerio de Gracia y Just icia á los diocesanos 
para  que fórmen y remitan al mismo ministerio el p r es u 
puesto general  de gastos del culto de sus respect ivas ca t e
drales ,  colegiatas y abadías.  ( Núm,  2546.)

-  del ministerio de la Gu er ra  á los capitanes generales de 
las provincias comunicándoles los acontecimientos de esta ca 
pital en la noche del 7. ( Nú m .  2549. )

- del mismo ministerio al capi tán general  de esta provincia 
comunicándole la resolución del Regente del I íeino para que 
se establezca un consejo de guer r a permanente para j uz gar  
los delitos mil i tares cometidos úl t imamente eu esta capital ,  
y designando los vocales que componen dicho consejo, ( id . )

Real  decreto expedido por el mismo ministerio nombrando ca
pitán general  de los ejércitos nacionales al teniente general  
D. José Ramón de Rodi l .  ( Id . )

 del mismo ministerio resolviendo se forme un ejercito de
operaciones del N o r t e ,  y confiriendo su mando en gefe al 
capitán general  marques  de Rodii.  ( Id. )

 __ dél dicho ministerio confiriendo el empleo de mariscal
de campo de los ejércitos nacionales á los brigadieres  de 
i nfantería D. Francisco Valdés  y l). Mar t in I r iar te.  ( ( d . )

 __ _ del mismo nombrando teniente general  de los ejércitos
nacionales a l m a r i s c a l  de campo D. ¡Manuel L or e nz o .  ( I d . )  

Real  orden del ministerio de la Gobernación de la P e n í n su l a ,  
dir igida al inspector general  de la Milicia nacional ,  para 
qué en nombre del Sermo.  Sr.  Regente del Reino dé las 
gracias á la benemérita Milicia por su valeroso,  leal y pa
triótico comportamiento dur an t e  los sucesos que tuvieron 
l uga r  en la noche del 7. ( Id . )

Real  decreto expedido por el ministerio de la Gobernación 
de la Pen íns ul a ,  confiriendo en propi edad el des ino de 
ge fes políticos de las provincias de T a r r ag on a ,  Gerona y 
Guadal a j ar a  á D. Ciri lo F r a n q u e  > Ber t rá n,  á D. Tomas  
Braguera  y  D. Benigno Quirós y Controlas.  ( Núm.  2552. )  

Ci rcul ar  del ministerio de la Guer ra  á los capitanes g e n e r a 
les de las provincias para que vigi len muy de cerca sobre 
todos los géfes y empleados mil i tares que se hal len s i rv i en
do en los distri tos de su m a n d o , y ¿pai ten del servicio ac
tivo á lodos aquellos que no se hallen dispuestos á c u mp l i r  
exactamente con sus respectivas obligaciones.  ( I d . )

   J e l  mismo'al capitán general  de Cast i l la la N ueva  p a r a



q u e  se ci le con s i ng u la r  elogio la  heroica defensa de los 
Reales  Gu ar di a s  A l ab a r d e r o s  en la noche del  7 , y q ue  se 
den  les gracias  á toda la g u a r n i c i ó n ,  á la Mil icia  nacional  
y  d o n a s  individuos  q ue  con tanta p r o n t i tu d  se p re s en ta 
ron.  ( Id . )

del mismo minister io mani fes t ando a D. Ma nu e l  M a t h e u  
que el R e g en t e  del Re ino ba tenido a bien !uaudar  se a d 
mi ta  el donat ivo  de 20 rs. qu e  ha ofrecido á cada uno de 
los Re al es  G u a r d i a s  Alabar der os .  ( Id . )

R e a l  orden  para que  se p ub l iquen  en la o rde n  del dia de  los 
ejérci tos  y  desde luego en la Gaceta del  Go bi er no  los n o m 
bres  de los val ientes  G u a r d i a s  A l a b a r d e r o s  que  d ef end ie ron  
el  Pa lac io  en la noche del  7. ( I d . )  \

C i r c u l a r  del  miuis t er io  de H a c i e nd a  para  que  los i n t e n d e n 
tes propongan  la separación mot ivada  de los e mpl eados  en 

. las oficinas de sus respect ivas  provinc ias  que no inspi ren  la 
mas  cabal  confianza en punto á adhesiou a las ac tua les  ins 
t i tuciones.  ( N ú m .  2 5 5 3 . )

R e a l  orden del  minis ter io de la G obe rna ción  para  q u e  el i n s 
pec tor  genera l  de la Mil icia  nacional  pida á los cue rpos  de; 
dicha arma y remi ta al misino minister io una  not icia n o m i 
nal  de los Mi l i c ianos  qu e s iendo empl eados  no acudi er on  á 
las filas d u r a n t e  la a l ar ma  p r od uc id a  por  el a t en tado  c o me 
t ido en el Regio  a l cázar  en la l a men tab l e  noche del  7. ( Id. )  

C i r c u l a r  del  exp resa do  minis t er io  á los gefes pol í t icos para  
q u e  todo ind iv iduo  de la Mi l i c i a  c i ud ad an a q ue  s iendo e m 
pleado  de la nación de je  de a c ud i r  a las filas en caso .de  
a l a rm a  , solo por  este hecho q ue de  sep ara do  de su dest ino.  
( Id e m . )

Re a l  dec re to  e x pe d id o  por  el minis t er io  de la Go bernac ión  
de la Pen ín su la  por  el que  se res tablece la d ema rc ac i ó n 
de los l ími tes  de la provinc ia  de L og ro ño  q ue  le f ue ron 
asignados por  decre to  de  las Cor tes  de 27 de E n e r o  de 
( N úm. 25 54 . )

Re al  o rden del  minis t er io  de la G u e r r a  disponiendo que  jos 
ge fes y oficiales separados  del  r egimiento  n úm.  1?: de la 
G u a r d i a  Real  de infanter ía ,  se presenten  en el t e rmino  de 48 
horas al capi tán  g enera l  de  Cast i l l a  la N u e v a  p ar a los fi
nes que expresa .  ( I d . )

_ _  del mismo minister io para  que no se de curso á las s o l i 
c i tudes  que  puedan p r om o ve r  los gefes y  oficiales de las 
d i ferentes  a r mas  e inst i tutos  del  ej erc i to  en pet i ción d e  l i 
cencias temporales .  ( I d . )

C i r cu l a r  del  minis ter io de Grac ia  y  Ju s t i c ia  p ar a  que  todos 
los magi s t ra dos ,  fiscales,  jueces  y p ro mo t or e s  fiscales que  
se hal len d i s f ru t an d o  l icencia t e mp or a l  se r es t i t uya n i n m e 
d i a t a m en t e  á sus destinos.  ( I d . )

del  minis ter io  de M a r i n a  par a q u e  los coma ndantes  de  
los d e p a r t a me nt os  v igi len muy  de ce rca  la conducta  de  sus 
s u b o r d i n a d o s ,  y separen de sus dest inos a los q ue  no se h a 
l lan dispuestos á c u m p l i r  con sus deberes .  ( Id . )

R e a l  o rd e n  del  minis ter io de la G u e r r a  para  que  los gefes y 
oficiales del  1? y 2? regimientos  de ca ba l l e r í a  de  la G u a r 
dia que  han sido separados  se p re sen te n al  ca p i t án  g e ne r a l  
de  esta provinc ia .  ( N ú m ,  2 55 5 . )

C i r c u l a r  del  mismo minis ter io  par a q u e  el  r eg imien to  de in- 
f an t e i ía  núm.  2 7 ,  que  hasta ahor a  se ha d e no mi na do  C a za 
d ores  de la Re in a G o b e r n a d o r a ,  se t i t ul e  p ar a  lo  sucesivo 
Ca zador es  de Isabel  11. ( Id . )

R e a l  o r d e n  d e l  minis ter io de M a r i n a  admi t i en do  la dimisión 
q u e  el gefe de escuadra  D. José  Baldasano ha hecfio del  
dest ino de la comandancia  g ene ra l  de l  d e p a r t a m e n t o  de C a r 
tagena.  ( I d . )

 e xp ed id a  por  el minis t er io  de  la G u e r r a ,  r ep on ien do
en el man do  del  r eg imiento  provi nc ia l  de  Segovia  á Don 
A n d r é s  Franc i sco  de Cachafe i ro  por  su honoríf ica y leal  
conduct a  q ue  ha observado a t end idas  las cr í t i cas  c i rcuns
tancias  cua nd o m a r ch a nd o  en di rección de Bi lbao estal ló la 
rebel ión en dicha vil la.  ( N u m .  2 5 5 6 . )

Ci r c u l a r  del  minis t er io  de la Go bernac ión  de la Pe n í n su la  
para  que ios gefes de las oficinas d ep en di e nt es  d el  mismo 
minis t er io  in f ormen si e n t r e  los empl eados  q u e  se hal l an  á 
sus ó rd en es  hay a lgunos  cuyos  pr i ucipios  y conducta  p o l í 
tica no son los q ue  rec l aman sus d eb er es  de l e a l t a d  á las 
inst i tuciones l iberales .  ( I d . )

del  minis t er io  de H a c i e n d a  p a r a  que  los e mp l ea do s  del  
mismo ramo qu e se hal l en  d i s f ru ta nd o l icencia t e mpor al  se 
p re sen te n sin la menor  d e m o r a  á servi r los .  ( N ú m .  2 5 5 7 . )  

_ _  del  de Gracia  y J us t i c ia ,  ac l a r ator ia  de la e xp e d i da  en 12 
del  mismo mes acerca de los magi s t rados  y  demas  d e p e n 
dientes  de los t r i bu na l es  q u e  se ha l l an  d i s f r u t a n d o  l icencia 
t e mp or a l .  ( I d . )

R e a l  ó rd en  del  minis ter io de  la G obe rn ac i ón  de la Pe n í ns u l a  
d e c l a r an d o  vacantes las cá tedras  del  ins t i tuto de  segunda 
enst fianza de Mu rc ia .  ( I d . )

del  minis t er io  de la G u e r r a  au tor izando  al coronel  Don 
R a m ón  Cecar  Cont i  , s ecre tar io  de la inspección g enera l  de 
in f an te r ía ,  par a que  d u ra n t e  la ausencia del  inspec tor  gene
ral  m ar qu es  de Ro di l  f irme la c or re spondenc ia  oficial que 
haya.  ( N ú m .  2 5 5 6 . )

_  del  minis ter io de  M a r i n a  para q ue  los comandantes  de 
mar ina  de las p rov in c i as ,  los ay u da n t e s  de  sus dis t r i tos  y 
los capi t anes . de  puer tos  no faci l i ten el despacho de buques  
par a  los puntos de B i l b a o ,  P o r l u g a l e t e ,  P l e n c i a ,  L e q u e i -  
tio y otros.  ( I d . )

Re al  dec re to  d ec l a r a nd o en estado de b lo qu eo  la costa de 
Ca n ta br i a  desde Ca s i ro ur d i a l es  á F u e n t e r r a b í a  con e x c l u 
sión de estos dos puer tos  y los de G u e t a r i a ,  San Sebast i an  
y Pasages.  ( N ú m .  2 5 5 9 . )

 ____  del minis ter io de  la G u e r r a  concediendo un a c r u z  de
dist inción á las t ropas  del  e j érc i to  de guar n i c i ón  en esta 
c o i t e ,  Mi l i cia  nacional  de  la misma y demas  i nd iv iduos  d e  
la ciase m i l i t a r  y civi l  q u e  en la noche del  7 al 8 a c u d i e 
ron a las a r mas  para d e f en d er  la Const i tución.  ( I d . )

' a u tor iza ndo  al coronel  D. Fr anc isco  L ace  , s ecre tar io  dg 
la inspección genera l  de  Mi l i c i as ,  p ar a  q u e  d u r a n t e  ia a u 
sencia de D. Francisco  L inage  f irme la cor respondencia .  ( I d . )  

r . . s epa rando  de sus respec t ivos  dest inos á todos los e m p l e a 
dos del r amo de Cor reos  q ue  han cont i nuado  s i rv iendo á las 
au to r i dad es  int rusas de los puntos  sub levados .  ( Id. )

 __  para  que  d u r a n t e  la ausencia de la capi ta l  de  la m on ar 
qu ía  del  Sermo.  Sr .  Re g e n t e  del  R e in o  le acomp añ en  los 
Mi n i s t r o s '  de la G u e r r a  y G obe rn ac i ón  de la P en ín su la .  
( N ú m .  2 56 0. )  ,

_  n o m b ra n do  cap i t án  genera l  de la provincia de Cast i l l a
la N u e v a  al t eni ente  genera l  D. Antonio Se o» tic. ( I d . )

C i r c u l a r  del  minister io de  H a c i e n d a  pa r a  q ue  los i n t endentes  
invi ten á los pueblos  de sus provinc ias  á q u e  sin d a r  lu g ar  
á apremios  pag ue n ai co r r i en t e  sus contr ibuciones.  ( Id . )  

Re al  o rden  del  minis t er io  de M a r i n a ,  Comerc io  y G o b e r n a 
ción de U l t r a m a r ,  con ten iendo  las inst rucciones par a los 
comandantes  de los b u q ue s  que  cr ucen  sobre  las costas ,  rias 
y puer tos  dec la r ad os  en estado de bloqueo.  ( Id . )

Re al  decre to d e c l a r a nd o  cesantes á los in t enden tes  de las p r o 
v i nc i as  de H u e s c a , S a n t a n d e r  , Sor ia  , T e r u e l  y S a l a m a n 
ca. ( N ú m .  2 5 6 1 . )  , '

  n om br an d o  in tendentes  p a r a  las provinc ias  de  H u es ca ,
Oviedo  , Sa lama nca  y ot ras  provincias .  ( I d . )

  para que la di rección genera l  de A d u a n a s ,  A r a nc e le s
y Re sg uard os  ex p i da  las ó rde nes  mas t e rmi n an te s  , á fin de 
que  el c u e r p o  de c a r ab in er os  se ponga sin di lación a l gu na  
en el me j o r  estado posible de acción.  ( I d . )

 ; del  minis ter io de M a r i n a  para  que  todos los gefes,  oficiales
y demas individuos  de los cu erp os  de la a r m ad a  naval  que  
se hal len d i s f ru tando  licencia, t e m p or a l ,  se res t i t uy an  in me
d i a t amen te  á sus respec t ivos  d ep ar ta men to s .  ( I d . ) .
 del  mismo minisler io dec la r an do  qu e las embarcac i ones  ex-
t r anger as  que se ha l l en  en los puer tos  b loqueados  desde 
qu e pr incipie .á  r eg i r  el d ec r e t o  de b l o q u e o ,  no están c om 
pr en di das  en el ar t .  .1? de la in s t r ucc ió n,  y p uede n sal i r  
l i b r eme nt e  de los p uer tos  b loqueados  p ar a  sus respect ivos  
dest inos.  ( I d . )

R e g la me nt o  recti ficado de plazos p a r a  la e j ecuc ión de  los 
nuevos  arance les  , a p r o b a d o  por  S.  A.  S. el R e g e n t e  del  
Reino.  ( N ú m .  2 5 6 2 . )

C i r c u l a r  del  minis ter io de H a c i en d a  p ar a  q u e  q u e d e n  i n m e 
d ia t amen te  separados  de sus dest inos sui sueldo a l gu n o  ni 
consideración q ue  los honre  , los emp lead os  de la Hac i enda  
q ue  hayan tomado par te  ó reconocido,  directa,  ó i n d i r e c t a 
ment e  la rebel ión  cont ra  la Const i tución y Re ge nc ia  de 
S. A. ( N ú m .  2 56 5 . )  ' . ’) ..

Re a l  o rde n d i r ig ida  por  el minis t er io de  M a r i n a  al c o m a n 
dan te  de las fuerzas  nava les  de la costa de Ca nt ab i  ia d es i g
nándol e los b u q ue s  de q ue  ha de c omp on er se  la e sc uad ra  
del  "bloqueo,  y enc ar gán do le  preste toda clase de  aux i l i os  
á los gefes mi l i tares .  ( N ú m .  2 56 6. )

 __dé! misino al comandante  del  v a po r  Isabel I I , á fin de q u e
red ob lé  sú vigi lancia para i mp e di r  la fuga p o r / m a r  do los 
fautores  de  la rebel ión que  se hal la  en Bi lbao.  ( I d . )

 para  q u e  los G ua r d i a s  de la Re al  Persona  de  m e 
nor e da d  á quieues  les está concedido el uso de u n i f or me  
hasta la ed a d  de 16 años d eb e n  cesar  en esta g r a c i a ,  pu-  
d iehdo solo usar  el del  a r m a  en q ue  p re ten da n se r vi r .  ( N ú 
m e r o  2 5 7 0 )  '

R ea l  dec re to  e x p e d i d o  por  el minis t er io  de la G u e r r a  p r o m o 
viendo al g ra do  d e  mariscal  de  c amp o de los e jérc i tos na 
cionales  al b r i gad ie r  de  los mismos D.  M a r t i u  Z u r b a n o .  
( N ú m .  2 5 7 3 . )

  del  mismo minis t er io  r e l e v a n d o  d e l  c a r go  de la c a p i t a 
nía genera l  del  d i s t r i to  de A n d a l u c í a  al t eniente  gene ra l  
D.  J ose Ca r  rata l á , y n o m b r a nd o  par a qu e le r ee m p l a c e  al 
de  igual  clase D. Ma r i a n o  Ricafor t .  ( I d . )

 _  n o m b ra n do  capi lan  g enera l  del  d i s t r i to  de Cast i l la  la
V i e j a  á DI F e l i p e  R i v e r o  en reemp la zo  de D. M a r i a n o  R i 
cafor t .

  del  mismo minis t er io  , n o m b r a n d o  ca pi t án  g enera l  del
dis t r i to  de Bu rg os  al mariscal  de ca mp o de los ej érc i tos  
nacionales  D. I sidoro de Hoyos.  ( I d . )

  concediendo al  mariscal  de ca mp o de los ej érc i tos  n a 
cionales  D. Atanas io Aleson la g r a n  c r u z  de ia ó rd eu  de  
San  Fe rn a nd o .  ( N ú m .  2575 . )  ;

Re al  o rde n p ar a  que  i nme di a ta mente  se ponga  en ej ecución 
el p royecto  de d ivis ión en par t idos  judic i a les  d e  ía p r o v i n 
cia de Al av a.  ( I d . )

  para que se es t ablezca en la v i l l a  de A z pe i t i a  un  j u z g a 
do de p r i me ra  instancia.  ( I d . )

Ci r c u l a r  del  min i s t er io  de Grac ia  y Ju s t i c i a  p ar a  q u e  todo 
emp lead o en el p od er  jud ic i a l  q u e  no esté e xp r e s a m e nt e  
exento  ó dispensado por  la ley del  servicio de  la Mi l i c i a  
nacional  se i u s e n  ha en sus filas. ( I d . )

Re al  decre to  del  minis t er io  de la G u e r r a  n o m b r a n d o  teni en t e 
genera l  de los ej érc i tos  nacionales  al mar i scal  de los m is 
mos D. Fr an ci sco  de  P a u l a  Alca lá .  ( N ú m .  2 57 6 . )

  concediendo á las fuerzas  q u e  han pe r seguido  al  r e b e l 
de G 'D on n e i l  y á ios individuos  de  la Mi l i c ia  uacional  de 
San Sebast i an una c r u z  de dist inción.  ( I d . )

Re al  orden m an da nd o cesen desde luego las j u n t a s  f or mad as  
en las provinc ias  con mot ivo de la r ebe l i ón  q ue  ac ab a de 
ser  sofocada.  ( N ú m .  2 57 7. )

  par a  que  las d iputac iones  p rovinc i al es  y d ema s  a u t o r i 
dades  ¿e pen di eu tes  del  minis t er io  de la G obe rn ac i ón  de la 
Pe nínsu la  p r o c ur en  d a r  á las operac iones  de la q u i n t a  todo  
el impulso  y mo vimien to  q u e  sea posible.  ( I d . )

  accedi endo á las instancias del  coronel  del  r eg imi en to
provinc ia l  de T o l e d o ,  de las del  de Sa u F e r n a n d o ,  de las 
del  p res iden te  de la t er tu l i a  del  16 de -Juuio y secre tar io  
del  a yu n t a mi e n t o  de M a d r i d ,  para  q ue  se p u b l iq u en  en la 
Gacela  las fel ic i taciones  que  han d i r ig id o  á los a l a b a r d er o s  
por  su heroica defensa en ia noche del  7 al  6 de O c t ub r e .  
( I d e m . )

Ci r c u l a r  del  minis t er io  de Hac i en d a  p ar a q u e  las c on ta du r í a s  
y admini st raciones  d epos i t ar í as  de ios par t idos  se concre ten  
desde luego á la m e r a  reca udac ión  de las rentas y c on t r i 
buciones que se d ev e nga n  en sus dist r i tos.  ( I d e m . )

Bolsa d e Londres del 8 de N oviem bre.
Consol idados  al  c o n t a d o ,  89.*
Id em á c u e n t a , 89£.
Cinco por  100 p or t ugués  , 2 9 | .
T r e s  id. i d . ,  16.
E s p a ñ a  : D e u d a  ac t i va  , 2 i | .

Bolsa de P a ris  del 9  de N oviem bre.
Cinco por  1 0 0 ,  116  20.
C u a t r o  y medio  id. , 105-50.
C u a t r o  por  1 0 0 ,  1 0 0 -7 5 .
T i  es id. id. 0 0 - 4 0 .

Acciones  del  L a n c b , 3 3 50 .  
Cinco por  100 belga , 102.  
T r e s  id.  i d . , 72.
E s p a ñ a :  D e u da  a c t i v a ,  22.  
Pa s i va  , 5.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R  p rovidencia  del  Sr .  D. Beni to  S e r r an o  y  Al iaga ,  j uez 

.. de  p r i me ra  instancia en esta c a p i t a l ,  r e f r enda da  del es
cr ibano  del  n ú m e r o  D.  José  G a r c í a  V a r e l a  , se saca á públ i .  
ca subasta , por  t e r mi no  de  30  d ias ,  una casa de nueva  plan* 
ta sita en esta cor te  y su ca l l e  d e  Sta.  M a r í a  la V i e j a , . n ú 
mero 2 4  n u e v o ,  12 a n t i g u o ,  man zan a 5 3 2 ,  q u e  t iene de si
tio 4 , 21 5 pies super f i c i a l es :  se ha l l a  t asada en la cantidad 
de 2 3 1 , 6 2 5  rs. vu.  á r e b a j a r  las ca rgas  á q u e  se hal l a  afecta 

Los q u e  q u i e r a n  inte resarse  en su ad qu is i c i ón ,  podrán 
pasar  á dicha esc r i banía  del  n ú m e r o ,  d ond e  se les inst rui rá de
los pormenores .

B I B L I O G R A F I A .
G U I A  d e  Caminos  en 2 9  mapa s  pequeños  q u e  demuestran 
^  todas las c a r r e r as  pr i nc ipa l es  q ue  salen de M a dr i d  de 
rue da  y h e r r a d u r a  á todas las c i ud ad es  y vi l l a s  mas principa
les de E s p añ a  y P or t u g a l .

E l  método tan senci l lo  de esta Guia  la hace recomenda
b l e ,  pues á p r i me r a  vista se manifiesta la di rección que nece
site e l  v i a j e r o , m ar c an d o  los rios y p u e r t o s ,  y las distancias 
por  la escala de  un punto  á ot ro.  Se v e nd e  á 6  rs. én rústica 
en la l i b r er ía  de  la v iuda de  M i y a r  , ca l l e  del  P r i n c i p é , y 
en el puesto d é  l ibros de la p u er t a  del  Sol ,  Tachada del  Buen’ 
Suceso.  *"1-• ' —' v ;

A R T E  de  tocar  la g u i t a r r a  española  por  música , compues- 
to p or  él profesor  Df* F e r n a n d o  F e r r a n d i e r e ,  seguida 

edición.  Cont iene el mét odo  mas senci l lo de t e mp la r " l a  gui
t a r r a  de seis ó rde nes  .con los principios  necesarios hasta con
segui r  tocar  vyalses , c o n t r a d a n z a s ,  seguidi l l as  como lo del  
mu es t ra  en las 17 láminas  que  le a t ' o m p a ñ a n ; cont iene ade
mas un diál ogo e n t r e  maes t ro  y d i sc ípu lo  sobre el contrapun
to y composición.  S é  vende  en el puesto de l ibros dé la puer
ta del  Sol , fachada  de l  Buen  Suc eso  y á 14 rs. en rústica.

ff O S  suscr ip tores  á las obras  q u e  á cont inuación se expresan 
pasarán á la l i b r e r í a  de la v iu da  de  R azó la  á recoger lo 

s i gu ien te :
E n t r e g a s  7* ,  8? , 9? y  10 del  torno 1? del  Diccionario 

pintoresco de  H is to r i a  n a t u r a l  y  A g r i c u l t u r a .

T o m o  3? de los Secretos  noví s i mos  d e  a r te s  y oficios, ó 
E ncic loped ia  de  d es c ub r i mi e nt os  ar t í s t icos é industr iales.

C onc l uida  ya la suscr ipciou se v e n d e  la  o br a  completa 
á 50 rs. en rús t ica .

E n  la p rop i a l i b r e r í a  se d e s p a c h a n  las obras  siguientes:
Reci t ac iones  de l  d e r e c ho  c ivi l  r o m a n o /  q u e  escribió en 

lat ín J u a u  G o t t l i e b  H e i n e c c i o ,  t r ad u c i d as  l ibremente  al cas
t e l lano por  el l icenciado D. A.  M .  Cisnéros y  L a n u z a : cua
t ro tomos en 8? á 2 0  rs. en  rúst ica.

Dicc ionar io  médi co v u l g a r ,  ó s e a  la Medic ina  según el 
v u l g o ,  por  D. A. 11. G u e r r a ,  profesor  de  medicina y cirugía 
de la clase de  p r i m e r o s ,  j u b i l a d o  de la A r m a d a  nacional :  un 
tomo en 8? á 10 rs. rúst ica.

I ns t rucción práct i ca  y  l e y  de  en ju ic i amien to  en lo per te
nec iente  á la R e a l  jur i sdicc ión o r d i n a r i a ,  por  el  licenciado 
D. J u a n  J u l i á n  R u i z  y  P a r e d e s :  un  tomo en 4? á 40 rs. en 
rús t ica.

M a n u a l  de medi ci na  o per a t or i a  f u nd ad o en la anatomía 
n or ma l  y patológica,  por  M a l g a i g n e ,  t r a d u c i d o  al español de 
la t e rce ra  edición f r an ces a ,  y g en e ra l me nt e  ad optado  por el 
Dr .  D. Ra mó n F’e r r e r  y G a r c é s ,  ca tedr át i co  de  patología ex
t erna y medicina  o p e r a t o r i a  del  nacional  colegio de medicina 
y c i r u j í a  de  Barce lona .  Dos tomos en 8? á 40  rs. en rústica.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de  la noche,  
i ?  Br i l l an te  s infonía á c ompl e t a  o rques ta .
2? Se po nd rá  en escena el d r a m a  n u e vo  o r i g i n a l ,  en cua* 

t ro  actos y en v e r s o ,  t i t u l a do

M A T I L D E ,
ó

Á UN TIEMPO DAMA Y ESPOSA.

3? Sinfonía de bai les  nac ionales  del  maes t ro  Mcrcadante  
d es e mp eñ ad a  por  todas  las par ejas  de  la co mp añ ía .

4? T e r m i n a r á  el  espectáculo con un  d i v e r t i d o  sainete.

C R U Z .  A  las siete de  la noche.

A B O G A R  C O N T R A  SI  M I S M O ,
comedia en dos actos.

Bai le.
E L  D O T E  D E  C E C I L I A ,

Comedia  en défc actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .


